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Abancay, 01 de febrero de|2018.

VISTO:

a

ElOficio N'027-A-2018-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 25 de enero det201B,remitido por la sub Dirección de Recursos Humanos, solicitando la conformaciónde la comisión Técnica - laboral pára ta revisión y Reestructuración de los rubrosde la Planilla de acuerdo a la Escalá áe haberes o'" u Ún¡r"rsidad recnológica delos Andes, y; 
YY Yv re v'r

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en et art. 1g, párrafo segundo de raconstitución, cada universidad es autónoma 
"n i, régimen normativo, degobierno, académico, administrativo y económico; concordante con elArt. g de laLey universitaria N.' goz2o^, qr" r"gúr. ra autonomía & ras universidades, y rosAñículos 10 y 29 ítems 29.2'y zg.á od Estatuto únivers¡tario, que norman rasfacultades del Rector, alampaio oe las facunaaái cániámpraoas en el art. 62 ítem62'2 de la Ley universitaria, que confiere ar nectoi-ia atrioución de dirigir laactividad académica y administiativa de É univeisárá;'- i

Que' mediante oficio N" 027-A-2018-UrEA-D|GA-SD.RH de fecha 25 deenero del 2018, remitido por la Sub Direccion oá nácri.o. Humanos, solicitandola conformación de ra comisión Técnica - iánáiár para ra revisión yReestructuración de los rubros de la Planilla de 
".r"iJo 

, la Escala de haberesde la universidad r-ecnológica de los Andes, a"i m¡smo se sugiere en tanto lacomisión emita el informe córrespondiente para tos másás de enero y febrero seconsidere que los rubros que se encuentran fuera de escala, se tenga en cuentala denomínación.adecuación de esáa de haberes,.

Que, por oficio N" 011-2012-TJTEA-OPDU de fecha 30 de enero der 2018,remitido por la Jefe de la oficina de .Planificac¡án-v áesarrollo Universitario,indicando que de la revisión de la estructura de planilla de remuneraciones se haverificado la existencia de rubros de bonificac¡oná. lotri-, ,"rrn"raciones fuerade la escala de haberes aprobado; lo que general rédamos y procesos judicialespordiscriminación y/o nivelación de suáooé r""[.tá, ios traoa¡aoores que tienesueldos diferencíados, estos montos no forman parte áá la estructura de escalade haberes, er mismo requiere un anárisis -tn,iüro;;;;i";;";#;5punto de vista técnico y laboral para reestructurar los rubros de la planilla por unacomisión.

Que, en observancia de lo dispuesto, el señor Rector dentro de susfacultades indica que: es procedente h bonformaciOñ Oe una Comisión Técnica -Laboral para la revisión y heestructuración de los ruoros de Ia planilla de acuerdo
a la Escala de haberes, así mismo en tanto la comisión emita el informe
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correspondiente, se considere para los meses de enero y febrero del 2018 la
denominación "adecuac¡ón de escala de haberes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes; dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 262A0, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, la Conformación de una Comisión Técnica - laboral para la revisión
y Reestructuración de los rubros de la Planilla de acuerdo a la Escala de haberes
de la Universidad Tecnológica de los Andes, debiendo ser integrado por:

o Dirección Generalde Administración o el que haga sus veces.
. Sub Dirección de Recursos Humanos o el que haga sus veces.
o Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario o el que haga sus

vec€s.
. Oficina de Asesoría Legalo elque haga sus veces.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Dirección General de
Administración y Sub Dirección de Recursos Humanos, en tanto la Comisión emita
el informe correspondiente, se considere para los meses de enero y febrero del
2018, los rubros que se encuentran fuera de la Escala de Remuneraciones la
denominación de: "adecuación de escala de haberes".

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, reatizar las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oflcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
la Universidad.
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